
 

Comisión de Economía, Industria y Comercio 

LXVII/CEIC/07 

 
Chihuahua, Chih., a 29 de abril de 2022 

 
 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

P R E S E N T E. – 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87,               párrafos segundo 

y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así  como en el Acuerdo No. 

LXVII/001/2021 P.C., aprobado a los 28 días del mes de  septiembre del año 2021, se le 

cita a reunión de manera presencial en la Sala Legisladoras, ubicada en planta baja del 

edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de Acceso Remoto o Virtual de la 

Comisión de Economía, Industria y Comercio, que se celebrará el día lunes 02 de mayo 

del año en curso, a las 11:00 horas, y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el 

Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 

reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us02web.zoom.us/j/88609889788?pwd=SC93ckFzc25jd21NUTI2VVVTWFFqdz09 
ID de reunión: 886 0988 9788 

Código de acceso: 133141 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 

distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

    

   DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID              DIP. MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES 

                       PRESIDENTE                                                    SECRETARIA                   
 
C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Coordinador del Grupo Parlamentario de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, integrante del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciador (Asunto 772). 
C.c.p. Dip. Ilse América García Soto, integrante del Grupo Parlamentario de MC. Iniciadora (Asunto 715). 
C.c.p. Dip. Rosa Isela Martínez Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciador (Asunto 823). 
C.c.p. Diputadas y Diputados, integrantes del  Grupo Parlamentario de MORENA. Iniciadores (Asunto 951).  



 

Comisión de Economía, Industria y Comercio 

 

LXVII/CEIC/07 

 

Orden del Día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III.- Aprobación, en su caso, del acta de reunión anterior. 

 

IV.- Análisis y discusión de los siguientes asuntos turnados a esta Comisión: 

 

a) Iniciativa no. 715 con carácter de acuerdo, a fin de exhortar al Ejecutivo del 

Estado de Chihuahua, para que en coordinación con las dependencias 

correspondientes, se instauren medidas financieras, que den certeza económica a 

los empresarios, por las consecuencias de la implementación del semáforo 

epidemiológico; lo anterior, mediante la creación de programas o fondos de 

gobierno, que compensen las invariables o inevitables pérdidas económicas de las 

MIPYMES, PYMES, así como de los negocios ambulantes y todos aquellos que 

correspondan al sector empresarial del Estado de Chihuahua. 

Iniciador o Promovente: Diputada Ilse América García Soto (MC).  

 

 

b) Iniciativa no. 772 con carácter de decreto, a efecto de reformar, adicionar y 

derogar diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo y Fomento Económico para 

el Estado de Chihuahua. 

Iniciador o Promovente: Diputado José Alfredo Chávez Madrid (PAN). 

 

 

c) Iniciativa no. 823 con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 11 

del Decreto No. LXV/EXDEC/0887/2018 XVIII P.E., por el que se crea “Las bases para 

promover y fomentar la actividad sotolera del Estado de Chihuahua”, con el objeto 

de modificar la Comisión Legislativa que forma parte del Comité de Ética como 

representante, en virtud de las recientes reformas a la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo. 

Iniciador o Promovente: Diputada Rosa Isela Martínez Díaz (PAN).  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Iniciativa no. 951 con carácter de decreto, a efecto de reformar los artículos 4 y 

9 de la Ley de Desarrollo y Fomento Económico para el Estado de Chihuahua, a fin 

de crear ventanillas únicas para la simplificación de trámites, así como firmar los 

convenios de colaboración y descentralización de estos trámites en los municipios 

que así lo soliciten. 

Iniciador o Promovente: Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario de MORENA. 

 

V.- Asuntos generales.  

 

 

 

 

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 02 días del mes de mayo de 2022. 

 


	C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.

